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ANTECEDENTES 

Esta guía describe la atención personalizada ofrecida por ICM a los Centros para la 
resolución de incidencias durante la implantación del Sistema Integrado de Centros 
Educativos de Enseñanza Secundaria (SICE-Secundaria) y Ayuda a la Función Docente 
(AFD/AFDI). El periodo de atención personalizada tendrá una duración orientativa de 3 
meses,  da comienzo con la implantación de SICE-Secundaria y su fin se consensuará entre 
los responsables del propio centro educativo y los coordinadores de implantación de ICM,  
de acuerdo con las directrices de la Consejería de Educación (firma del formulario de 
aceptación de la migración). 

Una vez firmado el formulario de aceptación de la migración, el Centro pasará a ser 
atendido por el  Centro de Atención a Usuarios ICM., donde se ha creado un grupo 
específico para la resolución de sus problemas. 

PROCEDIMIENTO PARA REPORTAR LAS INCIDENCIAS QUE PUEDAN 
PRODUCIRSE DURANTE EL PERÍODO DE IMPLANTACIÓN  

En grandes líneas, pueden darse cuatro tipos de incidencias, cada una de las cuales deberá 
ser reportada por el Centro durante el proceso de implantación del siguiente modo: 

1.- Incidencias puntuales referidas al inadecuado funcionamiento de los aplicativos SICE-
Secundaria y AFDI (mensajes de error en los aplicativos, datos incorrectos, no 
visualización de datos, lentitud, deficiencias en listados y consultas, etc. )así como las 
consultas  relativas al uso de ambas aplicaciones.  

El responsable de migración o el de AFDI (según se detecte la incidencia en SICE o 
AFDI)  designado por el centro deberá reportar al técnico de migración de ICM, la 
relación de incidencias detectadas. Sería deseable que dichas incidencias no se 
gestionarán una a una, sino a través de informes diarios de implantación que 
recogerán todas las incidencias surgidas durante la jornada y que se harán llegar al 
técnico vía e-mail. 

El técnico de migración de ICM apoyará al Centro en la depuración de los datos 
mediante apoyo telefónico o presencial (según demande la complejidad de la 
actuación) resolviendo las incidencias. 

En el caso en que la resolución de la incidencia requiera actuaciones adicionales en 
los aplicativos, el técnico de migración ICM remitirá la actuación adicional a la 
Agencia comunicando al interlocutor generador de la incidencia del Centro la 
solución de la misma, en su caso, o las medidas a realizar en el manejo de los 
aplicativos para su resolución.  
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Nota: Al final del presente documento, en el anexo I, figura la relación de técnicos 
de migración de ICM por cada una de las Direcciones de Área Territorial  

2.- Incidencias generalizadas que supongan la imposibilidad de acceso y uso de los 
aplicativos implantados (no accesibilidad, bloqueo masivo de los procesos, etc.) 

El responsable de implantación designado por el centro deberá reportar de modo 
inmediato al coordinador de ICM la emergencia de la incidencia crítica (vía e-mail y 
llamada telefónica). 

Sólo caso de que el coordinador de ICM no esté disponible en el momento de 
comunicar la incidencia crítica, el responsable de implantación designado por el 
centro llamará al Centro de Atención Usuarios de Educación –en adelante CAU-al 
teléfono 915 80 50 50. Donde se ha creado una opción especifica para la atención 
de las aplicaciones Sice Secundaria y Ayuda a la función Docente.  

También puede contactar con el CAU enviando un correo electrónico a la 
dirección de correo icm_dasc_educacion@madrid.org o bien un fax al 912723236. 
En ambos casos, deberán figurar los datos de identificación del remitente (nombre, 
apellidos), el código y nombre de centro, así como la dirección de correo electrónico 
y fax.  En dicho correo describirá con el mayor detalle posible la incidencia crítica. 

El CAU-Educación gestionará de modo inmediato la resolución de dicha incidencia 
crítica y se pondrá en contacto con el coordinador de implantación de ICM, y éste, a 
su vez, con el responsable de implantación en el centro para comunicar su 
resolución. 

Nota: Al final del presente documento, en el anexo II, figura la relación de 
coordinadores de ICM por cada una de las Direcciones de Área Territorial  

3.- Incidencias referidas funcionamiento o dotación  de infraestructuras técnicas 
(PCs, impresoras, lentitud de comunicaciones, cableado, etc) o Incidencias relativas 
a la dotación AFD (no sincronización de PDAs, problemas con el armario de 
conexión para sincronización de la información y recarga de baterías e incidencias 
con el servidor AFD) 

El responsable de implantación designado por el centro deberá reportar al 
coordinador de ICM, la relación de incidencias detectadas (vía e-mail). 

El coordinador de ICM las hará llegar a la Agencia para su resolución. 

A su vez, el coordinador de ICM comunicará al responsable de la implantación en 
el centro la solución de dichas incidencias o, en su caso, las medidas a realizar. 



 

Guía para centros con instrucciones para el soporte de 
implantación de SICE-Secundaria y Ayuda a la Función 

Docente (AFDI y AFD)   

Fecha: 10/2.007 

 

Guía para centros con instrucciones soporte a implantación de SICE-Secundaria y AFD/i Página 3 de 6 

Nota: Al final del presente documento, en el anexo II, figura la relación de 
coordinadores de ICM por cada una de las Direcciones de Área Territorial. 

4.- Solicitud de acceso a los aplicativos SICE-Secundaria, AFDi y AFD por parte de 
nuevos profesores, así como incidencias referidas al funcionamiento de dichas claves de 
acceso (modificación, bajas, etc). 

a) Solicitud de nuevos accesos a SICE-Secundaria y AFDi: 

El responsable de implantación designado por el centro deberá enviar un fax 
con el impreso de solicitud que figura en la dirección 
http://educamadrid.icm.es/edu_privado/servicios/ficha_centros_educativos.p
df, debidamente cumplimentado y firmado por el director del centro, al número 
de fax del CAU-Educación: 

912723236 

También podrá enviar el documento escaneado a la dirección de correo 
icm_dasc_educacion@madrid.org 

El Centro de Atención Usuarios gestionará el alta  de dicho acceso y comunicará 
por carta al interesado las claves correspondientes. 

b) Modificaciones  de perfiles , bajas de claves de acceso a SICE-Secundaria y 
AFDi: 

El responsable de implantación designado por el centro deberá enviar el 
impreso de solicitud de modificación o baja que figura en la dirección 
http://educamadrid.icm.es/edu_privado/servicios/ficha_centros_educativos.p
df debidamente cumplimentado y firmado por el director del centro, al fax del 
CAU-Educación: 912723236., también podrá enviar el documento escaneado a 
la dirección de correo  icm_dasc_educacion@madrid.org 

El Centro de Atención Usuarios gestionará la modificación o baja de dicho 
acceso y comunicará al responsable de implantación designado por el centro el 
cumplimiento de dicha petición.  

Importante: No será necesario comunicar a CAU-Educación, el cambio de centro 
de los docentes que tengan acceso a la aplicación AFDI. Una vez que el docente 
dispone de su login de AFDI, le es válido (para todos los centros que tengan 
implantado el sistema AFDI) independientemente del centro al que esté 
asignado. Es la propia aplicación AFDI quien comprueba, cada vez que se 
accede a ella, el centro o los centros de los que es personal docente activo, 
permitiéndole el acceso a los alumnos en función del perfil asignado. 
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c)  Incidencias referidas a un funcionamiento incorrecto de las claves de acceso (no 
accesibilidad al aplicativo, bloqueos, caducidad de contraseñas, etc.): 

El responsable de implantación en el centro deberá enviar un correo electrónico 
a la dirección: icm_dasc_educacion@madrid.org, en el que figure los datos de 
identificación del remitente (nombre, apellidos), el código y nombre de centro, 
así como la dirección de correo electrónico y fax.  En dicho correo describirá con 
el mayor detalle posible la incidencia. 

El CAU-Educación gestionará la incidencia y comunicará al responsable de 
implantación del Centro su resolución 

d) Solicitud de acceso al aplicativo AFD por parte de nuevos profesores, así como 
incidencias referidas al funcionamiento de las claves de acceso (modificación, 
bajas, etc). 

Para solicitar una nueva PDA, el responsable de AFD del centro, debe rellenar el 
formulario que hay en 
http://educamadrid.icm.es/websice/implantacion_archivos/implantacion.htm y remitirlo a su 
DAT correspondiente para su aprobación. Posteriormente la DAT será quien lo 
envíe a CAU-Educación. 

Para asignar nuevo login, modificar el existente o darle de baja, el 
Administrador de AFD del centro será quien lo realice, accediendo a SICE (si 
fuera docente nuevo)  y accediendo a la aplicación AFD. 

 

5.- Envío de cartas a los Centros con las claves de acceso de los Docentes que han 
solicitado acceso a AFDI.  

a) Las cartas serán remitidas por un servicio de mensajería de ICM y entregadas 
en el Centro al Director del mismo.  La bolsa contendrá un sobre personalizado 
con la clave y contraseña de cada uno de los Docentes. En el caso de que algún 
Docente no reciba esta carta  podrá ser  por dos razones: 

a.1. El docente ya disponga de login o clave de acceso para cualquier otra 
aplicación, por lo que solo se  le añadirían los permisos de acceso a AFDI sin 
generar ninguna carta. 

En caso de que el Docente no recuerde su clave y contraseña deberá remitir el 
impreso que se encuentra en 
http://educamadrid.icm.es/edu_privado/servicios/ficha_centros_educativos.p
df, en el  que indicará  sus “datos personales” y en el campo “Observaciones que 
no recuerda su contraseña”, una vez “firmado por el propio docente en la casilla 

http://educamadrid.icm.es/websice/implantacion_archivos/implantacion.htm
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El responsable”. Este documento será enviado por fax al número 912723236 del 
CAU de Educación donde se tramitará su nueva contraseña. 

También podrá enviar el documento escaneado a la dirección de correo 
icm_dasc_educacion@madrid.org 

Para facilitarles este trabajo desde el CAU de Educación remitiremos al fax del 
Centro, la relación de usuarios a los que no se la remitido carta porque ya  tienen 
clave de acceso. 

a.2 Porque no haya solicitado el alta en el momento en que se tramitaron el 
resto de claves de docentes  del IES. En este caso, seguirá las indicaciones 
incluidas en le punto 4.a 

Descargará el impreso que se encuentra 
http://educamadrid.icm.es/edu_privado/servicios/ficha_centros_educativos.p
df,  y cumplimentará los “datos personales”  y en “Aplicación indicará AFDI 
PERFIL 1 Administrador o PERFIL 2 Docente o PERFIL 4 Consulta”, el impreso 
deberá venir “firmado por el Director del IES”.  Este documento será enviado 
por fax al número 912723236  desde donde se tramitará su clave de acceso. 

También podrá enviar el documento escaneado a la dirección de correo 
icm_dasc_educacion@madrid.org 

 

ANEXO I 

Relación de Técnicos de Migración ICM para la implantación en centros, por DAT 

 

Técnico Migración ICM DAT Correo electrónico Móvil 

Luis López Gómez Coordinador luis.francisco.lopez@madrid.org 637 872 710 

Tedj  Eddine Sahraoui  
 

Capital / 
Norte 

tedj.eddine@madrid.org 
637 872 357 

Manuel Zafra Arjona  Sur manuel.zafra.arjona@madrid.org 600 979 962 

Julio Gender Fun-Sang Este julio.gender@madrid.org 637 872 319 

David Jorquera Cubas Oeste david.jorqueras.cubas@madrid.org 637 872 454 

 

mailto:tedj.eddine@madrid.org
mailto:javier.campillo@madrid.org
mailto:julio.gender@madrid.org
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ANEXO II 

Relación de Coordinadores de ICM para la implantación en centros, por DAT 

 

Coordinador ICM DAT Correo electrónico Móvil 

José Luis González Cornejo  Capital j.luis.gonzalez@madrid.org 638 21 03 51 

Jesús Méndez Yanes (CAP 
Leganés y Parla) / José Ignacio 
Cabanes Ordejón (CAP 
Móstoles) 

Sur jesus.mendez.yanes@madrid.org 

jose.ignacio.cabanes@madrid.org 

638 21 03 21 

638 21 03 54 

José Luis Alloza Sesma Este / Norte jose.luis.alloza@madrid.org 638 21 03 50 

José Ignacio Cabanes Ordejón Oeste jose.ignacio.cabanes@madrid.org 638 21 03 54 

 

mailto:j.luis.gonzalez@madrid.org
mailto:jesus.mendez.yanes@madrid.org
mailto:jose.ignacio.cabanes@madrid.org
mailto:jose.luis.alloza@madrid.org
mailto:jose.ignacio.cabanes@madrid.org
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